
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 328/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a _gps p'ª .é!]_ero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Mofales Presidente de la Suprema Corte de 
Justi~ia de. la N~ción, con ~IZ§Sntdo 1p~ocesa~ que guardan los autos del 

expedren_te crta~~ aJ. rubro. e~<"/ . / 

Crudad de Mexrco, a d~e ero~ des mrl drecrocho. 

_vi~to el estado proce/al'{_;Y~ente, y dado que los integrantes de, la 

Com1s1on de Receso d/~~a · Su~rema _corte de Just~c1a . de la Nac1on, 

correspondiente al se~o perio~o,de,dbs mil diecisiete, _s~rvaron proveer lo 

co.nducente al turno de este as.unto, e.s'-~\e acordarse lo siguiente. 
' "' ' ' 

Con fundamento en los\~rtículos· 241 de ~·1a~ Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11. del Artículo ·16s-.d~~la'Co~stit~ción Po~a de!·los,:~stados Unidos 
~/-·\ \' ' . "-"' . 

Mexicanos y 81, párrafo prim~ro2 , d~I R~·gi~me.e}z6~;~rior.de e,st~·.Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, túrnese estff exp~edlente ********** 

para que instruya el . procediril~to~ correspor:idiente;'de acuerdo con el 

registro que al efecto se lleva en la Su,bse~a Gene~r'~I d~ Acuerdos de este Alto 
. , • r . / 

Tribunal. ~· · · · ·· / 

Notifíquese. 
.; . 

-----

APR/RAHCH. 

-,,... / ..... ~ ..,.. 

.. -~ 

1 
r J. r:- T 1 ,.,.-- : /\ 

•• \, _) 1 \.._ 1 ,-, 

1 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 

corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento[ ... ] · 

 
 
 
 
 




